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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE ABRIL DE 2009.


Siendo las trece horas y cuarenta minutos del día 2 de Abril de  dos mil nueve.
1º.-   PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación  Calle Ronda Julián Romero y calles transversales”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Fraile Castaño, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. excluido, de 431.034,48 €.
     SEGUNDO.-  Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.
TERCERO.- Nombrar como técnicos responsables de la supervisión de la ejecución de las obras autorizadas, a D. Gonzalo Igualada Puerta, Ingeniero de Caminos Municipal, y a D. Ángel M. Leiva Abascal, Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal”.

 
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).-, Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Pérez Delgado, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Hospitalillo, nº 32.

B).-Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Raquel Fernández Aragón, para ampliación de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Bajos "A", nº 45.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Edenca, S.L.", para construcción de 92 viviendas, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parcela M-7, del Sector 4.2 "Cerro de la Horca".
D).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Grupo Future de Castilla La Mancha, S.L.", para construcción de edificio de cinco viviendas-apartamentos

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Altos "E", nº 1.
E).- 1º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ricardo Alpuente Saez, para reforma y ampliación de edificación para vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Altos "F", nº 24.
2º.- Aprobar la valoración del 10% de incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir de 13,18 m2, por importe de 1.403,43 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 13 de marzo de 2009.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora de los Polígonos Industriales de La Cerrajera y CAMPSA en Cuenca”, a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 355.344,83 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 56.855,17 €, totalizándose la adjudicación en 412.200 €, con compromiso de contratar a 10 personas en situación de desempleo.

B).- PRIMERO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca la delegación de las facultades de contratación y seguimiento de las obras de “Reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, incluidas con el nº 9 en el P.O.S. 2009.
SEGUNDO.- Comprometerse a asumir el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones.
TERCERO.- Fijar como forma de contratación de éstas obras el procedimiento negociado sin publicidad, por aplicación de los artículos 155.d) y 161.2 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

C).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales”, redactado por el Ingeniero Industrial, D. Miguel Ángel García Montero, con un presupuesto de ejecución por contrata de 1.401.320,36 €.

4º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Junta de Cofradías de Semana Santa para el ejercicio 2009.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Conceder la ubicación de la Escuela Taurina de Cuenca  con domicilio social en el Recinto de la Plaza de Toros, en Avda. Reyes Católicos 2 a la Empresa Maxitoro, S.L. representado por Maximino Antonio Pérez Vara, adjudicataria  de la Plaza de Toros de Cuenca por acuerdo de adjudicación definitiva por el Pleno en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2006 por cinco años prorrogable. Considerando que tanto el Ayuntamiento de Cuenca como la mercantil adjudicataria tienen interés en fomentar el arraigo que a la fiesta de los toros se tiene en esta ciudad y considerando el apoyo a la Escuela Taurina de Cuenca que tiene su sede en la misma Plaza de Toros.
SEGUNDO.- Que dicha Escuela pueda hacer uso de las instalaciones para impartir enseñanzas teórico-prácticas a sus alumnos, relacionadas con las diversas suertes del toro, así como la organización de concursos, exposiciones, conferencias, espectáculos taurinos y cuantos actos convengan y sean de interés general para la fiesta de toros. Todo ello corriendo con los gastos que conlleve la actividad, y solicitando las autorizaciones preceptivas.

5º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2009”.

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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